
23.1. Instrucciones generales. 

23.1.1. Accediendo al sitio de Internet (https://www3.bcra.gob.ar) e identificándose con el 
mismo código de usuario y “password” de acceso único por entidad podrán ingresar, 
en el formulario de carga respectivo: 
Diariamente:  
- la Posición General de Cambios (PGC) en dólares estadounidenses, con el detalle

requerido en el apartado “B” de las respectivas Normas de Procedimiento (NP);
Mensualmente: 
- la información solicitada en el apartado “C” de las NP.

23.1.2. Asimismo, deberán proporcionar diariamente la información solicitada en el apartado 
“A” de acuerdo con la estructura e instrucciones del diseño 2713, nominando el ar-
chivo “OPCAM.TXT”. El citado archivo deberá enviarse accediendo al sitio de Inter-
net (https://www3.bcra.gob.ar) según lo establecido en la Sección 1.  
Excepcionalmente, sólo cuando el volumen de las operaciones diarias origine incon-
venientes en la remisión del archivo en su formato TXT, podrá utilizarse algún pro-
grama de compresión de datos (Zipcentral, WinZip o similar) que genere archivos 
*.zip. 

23.1.3. Para enviar los archivos, se deberá hacer clic en el botón “Browse” y aparecerá una 
ventana en la cual se ubicarán el o los archivos en su equipo. Una vez seleccionado, 
se deberá presionar “enter” y luego enviarán la información presionando el botón 
“Enviar Archivo”. 

23.1.4. Las presentaciones correspondientes a períodos anteriores a febrero de 2003 se 
efectuarán según las instrucciones vigentes a cada fecha de información. 

23.1.5. Las presentaciones correspondientes a períodos posteriores a febrero de 2003 se 
deberán realizar de acuerdo con las instrucciones operativas difundidas en cada ca-
so. No obstante, para estas informaciones se aplicarán adicionalmente a los vigen-
tes, los controles de validación 39 y 41 para los campos existentes para cada perío-
do.  

23.1.6. Se podrá rectificar el régimen informativo de las siguientes formas: 

23.1.6.1. Para operaciones de tipo A11, A21, A13 y/o A23, se empleará la metodolo-
gía de rectificativas parciales usando el diseño 2713, denominando al ar-
chivo “ROPCAM.TXT” e integrando con “R” el campo 26. El mismo deberá 
respetar la estructura e instrucciones previstas en el punto 23.6. Se remiti-
rán sólo los registros a rectificar, pudiéndose incorporar nuevos registros a 
una presentación ya validada.  
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El archivo “ROPCAM.TXT” deberá enviarse accediendo al sitio de Internet 
(https://www3.bcra.gob.ar), según lo establecido en la Sección 1. seleccionando recti-
ficativas parciales como requerimiento. El mismo permitirá rectificar períodos a partir 
de febrero 2003, adaptándose en cada situación a las instrucciones operativas comu-
nicadas oportunamente. 

23.1.6.2. Para rectificar el lote completo se enviará el archivo OPCAM.TXT, diseño 
2713, completando el campo 26 con “R”. 

En ambos casos, los campos 20 y 24 (de estar previstos en el diseño de registro vi-
gente a la fecha de información que se rectifica) deberán informarse conforme a las 
pautas previstas para cada período. 

23.1.7. Ausencia de datos. 

De no registrarse operaciones deberá procederse de acuerdo con los siguientes cri-
terios: 

- Apartado A. Operaciones de cambios: se deberá elegir la opción “NO OPERA” al
momento de enviar la información.

- Apartado B. Posición General de Cambios.
- Variación diaria (punto B.1. de las NP): en caso de no registrar datos para

una fecha determinada, se deberá integrar idéntica PGC a la declarada el úl-
timo día con operaciones.

- Concertaciones y vencimientos del día de operaciones a término de moneda
extranjera, contra moneda local, realizadas y liquidadas en el país (punto
B.2. de las NP): los conceptos que no registren importe para una fecha de-
terminada se integrarán con ceros.

- Concertaciones y vencimientos del día de operaciones a término de moneda
extranjera, en el equivalente en dólares estadounidenses, realizadas y liqui-
dadas en el exterior (punto B.3. de las NP): los conceptos que no registren
importe para una fecha determinada se integrarán con ceros.

23.1.8.   Días no hábiles y días no laborables. 

Las entidades que operen en días no hábiles deberán cumplimentar el envío de las 
presentaciones mencionadas en los puntos precedentes cuando registren datos u 
operaciones para esos días. Similar criterio deberá adoptarse para los días hábiles 
no laborables. 
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23.2. Instrucciones particulares  

23.2.1. Diseño 2713 

23.2.1.1. Tipo y número de identificación tributaria y documentación identificatoria. 

B.C.R.A.
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Sección 23. Operaciones de Cambios. 

Clientes 

Para tipo de operación A11, A13, A21 y A23. 

Tipo de 
identificación 

(campo 8) 

Número de 
identificación 

(campo 9) 

Conceptos 
admitidos 

(campo 19) 

País de  
origen 

(campo 18) 

Condición 
del cliente 
(campo 12) 

Residentes en 
el país  

(consignar en 
campo 11 
SWIFT co-
rrespondiente 
a Argentina) 

Personas 
jurídicas 

11 CUIT Todos Completar 
con blancos 

Titular 

Personas 
humanas 

11 CUIT/CUIL/ 
CDI 

Todos Completar 
con blancos 

Titular/ 
apoderado 

(*) 01 DNI /DNI 
 Extranjeros 

02 LE 

03 LC 

Residentes en 
el exterior 
(consignar en 
campo  
11 SWIFT del 
país de resi-
dencia) 

Repre-
sentacio-
nes di-
plomáti-
cas y 
consula-
res, etc. 

11 CUIT Todos Completar 
con blancos 

Titular 

Personal 
diplomáti-
co acredi-
tado 

11 CUIT Todos Completar 
con blancos 

Titular 

04 Pasaporte Todos Completar 
con SWIFT 

del país 
emisor del 
documento 

Titular 

Personas 
humanas 

04 Pasaporte Todos Completar 
con SWIFT 

del país 
emisor del 
documento 

Titular/ 
apoderado 

(*) 05 Cédula de 
Identidad del 

Mercosur 
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(*) Se consignará como condición del cliente “Apoderado” en caso que se declare una ope-
ración realizada por éste en nombre de una persona física o jurídica residente en el exterior, 
completando el campo “Denominación del beneficiario del exterior/ordenante” con los datos 
de ésta última. 
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Clientes 

Para tipo de operación A11, A13, A21 y A23. 

Tipo de  
identificación 

(campo 8) 

Número de 
identificación 

(campo 9) 

Conceptos 
admitidos 

(campo 19) 

País de  
origen 

(campo 18) 

Condición 
del cliente 
(campo 12) 

Residentes 
en el exterior 
(consignar en 
campo  
11 SWIFT 
del país de 
residencia) 

Personas 
humanas 

06 Cédula de 
Identidad 

Todos Completar 
con SWIFT 

del país 
emisor del 
documento 

Titular/ 
apoderado 

(*) 

07 Otro  
Documento 

Todos Completar 
con SWIFT 

del país 
emisor del 
documento 

Titular/ 
apoderado 

(*) 

Casos Es-
peciales 
(consignar 
en campo 11 
SWIFT co-
rrespondien-
te a Argenti-
na) 

Fondos  
Comunes de  
Inversión 

55 Número 
asignado por 

la CNV 

Todos Completar 
con blan-
cos 

Titular 

Fideicomisos 66 CUIT 
Fideicomiso 

Todos Completar 
con  
blancos 

Titular 

Entidades fi-
nancieras loca-
les como cus-
todios tenen-
cias de no res. 
o como apod.
de sus matrices
o filiales del
exterior.

11 CUIT 
de la 

entidad 
financiera 

Todos Completar 
con blan-
cos 

apoderado 
(*) 

Entidades fi-
nancieras re-
tenciones im-
positivas en 
moneda extran-
jera. 

11 CUIT 
de la 

entidad 
financiera 

Todos Completar 
con blancos 

Titular 
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23.2.1.2. Para cualquier número de identificación inferior a 11 posiciones se consignará un cero a 

la derecha y la cantidad de ceros a la izquierda necesaria para alcanzar la longitud total 
del campo 9. 

  
23.2.1.3. El campo 18 “País de origen” será de integración obligatoria para las operaciones cur-

sadas con clientes residentes en el exterior. Este campo deberá completarse con blan-
cos cuando las operaciones informadas correspondan a clientes residentes en el país. 

 
23.2.1.4. El campo 4 se fraccionará para ser integrado en función de los atributos que se detallan 

a continuación; en los casos en que no se configuren las situaciones codificadas, se 
completarán con blancos hasta completar la longitud del campo: 

 
Campo 4.a) JURISDICCION – Posiciones 1 y 2 
 
Se completará consignando el código de jurisdicción que corresponda, de acuerdo con 
la tabla “Código de Jurisdicción” prevista en las NP. 
 
Campo 4.b) VINCULACION – Posición 3 
 
En todas las operaciones A11, A13, A21 y A23 deberá indicarse si el cliente y la contra-
parte configuran los tipos de relaciones descriptas en el punto 3.4. de las NP, con ex-
cepción de las operaciones cursadas bajo los conceptos A07, A09, A10, A12, A22, A24, 
S06 y S34 a S36. A estos efectos, en la tercera posición se consignará “S” (Si) o “N” 
(No). 
 
Campo 4.c) SEGUIMIENTO – Posiciones 4 y 5 
 
Adicionalmente, deberán completarse las posiciones 4 y 5, teniendo en cuenta lo previs-
to en los puntos 3.6 a 3.51 de las NP (excepto puntos 3.49 y 3.50 de las NP) y en el 
Anexo III de las presentes instrucciones. 
 
Las posiciones 6, 7 y 8 se completarán con blancos. 
 

23.2.1.5. El campo 13 será de integración obligatoria sólo cuando intervenga un corresponsal en 
la operación informada (tipos de operación A15, A16, A25 y A26 –siempre obligatorio– y 
A11, A13, A21 y A23, cuando corresponda). 

 
23.2.1.6. Los campos 16 “Código de país beneficiario final/ordenante” y 17 “Denominación del 

beneficiario del exterior/ordenante” se completarán de acuerdo con las pautas estable-
cidas en los Anexos I y II de la presente sección. 

 
23.2.1.7. Los campos tipo descripción (campos 10 y 17 del diseño 2713) no deben contener ca-

racteres tabuladores ni comillas. Deben generarse en caracteres mayúsculas sin acen-
to. 
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23.2.1.8. En los casos de anulaciones (códigos de operación A21 a A26), se consignará en el 

campo 20 la fecha en que se concretó la operación original. Deberá verificarse la coinci-
dencia con todos los campos informados oportunamente para la operación original que 
se anula, excepto fecha de información/operación, número de boleto interno, y fecha de 
embarque. Los campos 4, 24 y 25 podrán no ser coincidentes en los siguientes casos:  

 
- campo 4: para operaciones anteriores al 1/7/10;  

 
- campo 24: para operaciones anteriores al 1/12/09 o al 27/7/12 para códigos de 

conceptos 118 y 173; para operaciones posteriores al 11/11/17 y hasta el 1/9/19; 
para operaciones anteriores al 2/10/2020 para códigos de concepto P01, P03, 
P04, P06 y P08 cursadas con tipo de operación A13; para operaciones anterio-
res al 07/11/2023 para códigos de concepto P12 cursadas con tipo de operación 
A13; para operaciones anteriores al 19/5/2023 para códigos de concepto B23 y 
P18 con tipo de operación A13; para operaciones anteriores  al 30/6/2023 para 
códigos de concepto B24, P19 y P20 cursadas con tipo de operación A13. 

- campo 25: para operaciones anteriores al 23/6/14 y hasta el 30/6/17; para opera-
ciones entre el 30/6/17 y hasta el 1/9/19. 

 
Para las anulaciones de las situaciones previstas en el punto 23.2.1.10., la existencia de 
al menos un registro implicará la anulación automática de todos los que contienen el 
mismo número de boleto interno. 

 
23.2.1.9. El campo 24 se integrará de acuerdo con las siguientes instrucciones: 
 

a) Para códigos de concepto B01, B06, B14, B15, B17, B22, B26, B28 y P13 (tipos de 
operación A11 y A13).  
 
Para permiso de embarque/despacho de importación: número de destinación de ex-
portación a consumo/número de despacho de importación, según corresponda: año, 
aduana, tipo de operación, número de registro y dígito de control, formato: 22-333-
4444-XXXXXX-C, donde 2 es el año, 3 código de aduana, 4 tipificación de la opera-
ción, X número de registro y C dígito verificador (sin guiones). 
 
En las operaciones por Courier u otras operaciones en las que esté habilitado el ac-
ceso al mercado de cambios con un documento cuyo número no se corresponda con 
el formato del párrafo anterior, se utilizará el formato CAAMMDDXXXXXXXXX, don-
de el primer carácter es un parámetro fijo “C”, AAMMDD es la fecha de concreción de 
la importación/exportación y XXXXXXXXX se completará según el siguiente detalle 
dependiendo del tipo de operación a informar: 
 

• Exportaciones/importaciones por Courier: se consignará la sigla o nombre del 
Courier hasta completar las 16 posiciones. 

• Importaciones por solicitud particular: se consignará el código MSOLIPART. 

• Importaciones de bienes donados al Ministerio de Salud de la Nación en el marco 
de la pandemia COVID-19: se consignará el código MMINSALUD. 

• Ingresos de bienes destinados a plantas Off-Shore: se consignará el código MO-
FFSHORE. 
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• Ingresos de bienes para tiendas libres de impuestos: se consignará el código 
MTDLIBRIM. 

• Ingresos bienes a depósitos francos: se consignará el código MDEPFRANC. 

 

b) Para tipos de operación A13 con códigos de concepto B02, B03, B04, B27, B29, B30 
y B31: se consignará en los tres primeros dígitos las letras APX, en los 5 siguientes 
el código de entidad y en los 8 restantes un número correlativo y secuencial, que ini-
ciará en 00000001 diariamente. 
 
Para tipos de operación A13 con códigos de concepto P01, P03, P06, P08, P12, P19, 
P20, P22, P23, P24, P25, P26, B24 y campo 4 (cuarta y quinta posición) igual a AB;  
códigos de concepto P01, P03, P06, P08, P19, P20, P23, P24, P25 y B24 y campo 4 
igual a AD; códigos de concepto P01, P03, P06, P08, P23, P24 y P25 y campo 4 
igual a AM; códigos de concepto P01, P06, P08, P12, P18, P23, P24, P25, P26 y 
B23 y campo 4 igual a AI, se consignará en los tres primeros dígitos las letras APX, 
en los 5 siguientes el código de entidad y en los 8 restantes un número correlativo y 
secuencial, que iniciará en 00000001 diariamente. 
 
Si se tratara de devoluciones de ingresos (A11) realizados con anterioridad al 
2.09.19, la estructura del código a consignar será igual para los 8 primeros dígitos, 
en tanto que los 8 últimos se integrarán con la fecha en que se produjo el ingreso por 
el mercado de cambios (año, mes y día) (APXEEEEEAAAAMMDD). Los últimos ocho 
dígitos deberán ser coincidentes con la fecha informada en campo 20.  
 

c) Para tipos de operación A11 con códigos de concepto B05, B07, B10, B11, B12, B13, 
B16, B18, B19, B20 y B21: en los tres primeros dígitos se consignarán las letras 
MSD, en los 5 siguientes el código de entidad y en los 8 restantes un número correla-
tivo y secuencial, que iniciará en 00000001 diariamente.  
 
Si se tratara de devoluciones de pagos (A13) realizados con anterioridad al 2.09.19, 
la estructura del código a consignar será igual para los 8 primeros dígitos, en tanto 
que los 8 últimos se integrarán con la fecha en que se produjo el ingreso por el mer-
cado de cambios (año, mes y día) (MSDEEEEEAAAAMMDD). Los últimos ocho dígi-
tos deberán ser coincidentes con la fecha informada en campo 20. 
 

23.2.1.10. Boletos por cobros de exportaciones y pagos de importaciones – Boletos múltiples.  
Se deberá informar un registro por cada permiso de embarque o despacho a plaza in-
cluido en la concertación de cambio. A esos fines, para los códigos de concepto B01, 
B06, B14, B15, B17, B22, B26, B28 y P13 en los casos en que existan más de uno invo-
lucrados en el mismo boleto, se informará el detalle obrante en el Anexo al mismo con-
signando: 
En el campo 6 “N° de boleto interno”: el número del boleto, que se repetirá en todos los 
registros que corresponda. 
 
En el campo 7 “N° de entidad compradora/vendedora – Secuencia boletos múltiples”:  
un número secuencial correlativo a partir del 00001 dentro de cada número de boleto. 
 
En el campo 20 “Fecha de embarque/Fecha de cobro/Fecha de operación anulada”: la 
fecha de cobro para los códigos de concepto B01 y B28 y fecha de embarque para el 
código de concepto B06, B14, B15, B17, B22, B26 y P13. 
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En el campo 22 “Importe en moneda original”: el monto en divisas imputado a cada  
 
permiso de embarque/despacho a plaza incluido en el boleto. 
 
En el campo 23 “Importe en moneda original”: el importe en pesos. 
 
En el campo 24 “N° de oficialización para consumos de exportaciones/código de identi-
ficación del pago de importaciones/Código de identificación de operaciones asociadas 
a exportaciones de bienes: el número de permiso de embarque o de despacho a plaza 
o del ZFI, según corresponda. 
 
En el campo 25: debe integrarse con blancos hasta contemplar su longitud. 
 
Los restantes campos se integrarán con los mismos datos para todos los registros que 
involucren a un mismo número de boleto (campo 6). 
 

23.2.1.11. Integración del campo “Fecha de embarque/Fecha de operación asociada a exporta-
ción de bienes/Fecha de cobro/Fecha de operación original”. 

 

Para las operaciones (A13) cursadas por los conceptos B01, B02, B03, B04, B27, B28, 
B29, B30, B31 y S01 a S31 y S34 a S36 se consignará en el campo 20 la fecha de re-
cepción del cobro. 
 

Para las operaciones (A11) cursadas por los conceptos B06, B07, B10, B11, B14, B15, 
B17, B18, B19, B20, B21, B22, B26, P13 se consignará en el campo 20 la fecha de 
embarque. 

 

23.2.1.12. Devoluciones de pagos anticipados y al contado de importaciones/Cancelación de ope-
raciones que no se corresponden con la aplicación de divisas de cobros de exporta-
ciones. 
 

a) Devoluciones de pagos anticipados y al contado de importaciones. 

Para las operaciones A13 cursadas por los conceptos B05, B07, B10, B11, B12, 
B13, B16, B18, B19, B20 o B21 se consignará en el campo 20 la fecha en que se 
concretó la operación original a la que se refiere la devolución (es decir, la fecha 
consignada en el campo 3 para los conceptos B05, B07, B10, B11, B12, B13, B16, 
B18, B19, B20 o B21 para operaciones A11). Este criterio se utilizará aún para 
aquellos casos en los que en la operación original el campo 20 fue integrado con la 
fecha de embarque. 

   
Para la integración del campo 24 deberá contemplarse lo previsto en el punto 
23.2.1.9. inc. c). 
 
En estos casos, el importe en moneda original (en caso de ser la misma) debe ser 
igual o menor que el informado para los códigos de concepto B05, B07, B10, B11, 
B12, B13, B16, B18, B19, B20 o B21 en la operación original. 
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b)  Cancelación de operaciones que no se corresponden con la aplicación de divisas 
de cobros de exportaciones.  

Para las operaciones A11 cursadas por los conceptos P01, P03, P06, P08, P12, 
P18, P19, P20, P22, P23, P24, P25, P26, B23 o B24, que se correspondan a la 
cancelación por el mercado de cambios de una operación elegible para la aplica-
ción de divisas, , esto es, operaciones A13 con campo 4 –cuarta y quinta posición– 
igual a AB, AD, AM o AI, deberá consignarse en el campo 20 la fecha de la opera-
ción original (es decir, la fecha consignada en el campo 3 para los conceptos P01, 
P03, P06, P08, P12, P18, P19, P20, P22, P23, P24, P25, P26, B23 o B24 para 
operaciones A13 con campo 4 –cuarta y quinta posición– igual a AB, AD, AM o AI).  
 
Para la integración del campo 24 deberá contemplarse lo previsto en el punto 
23.2.1.9. inc. b). 
 
En estos casos, el importe en moneda original (en caso de ser la misma) debe ser 
igual o menor que el informado para los códigos de concepto P01, P03, P06, P08, 
P12, P18, P19, P20, P22, P23, P24, P25, P26, B23 o B24 en la operación original.   
 

23.2.1.13. El campo 25 “N° formulario y de inversión del relevamiento de activos y pasivos 
externos” deberá integrarse para las operaciones cursadas con códigos de con-
cepto B03, B06, B07, B08, B10, B11, B14, B15, B17, B18, B19, B20, B21, B22, 
B26, B30, S01 a S31, S33 a S36, I01, I03 a I06, I09, I10, I12, I13, P01, P05 a P09, 
P11, P13, P22, P23, P24, P25, P27 y P28 con tipo de operación A11 o A21. Se uti-
lizará el formato “RRRRRRNNNNNNNNNN”, donde RRRRRR es el número del 
formulario registrado en el sitio oficial de la Agencia de Recaudación y Control 
Aduanero -ARCA- (servicio BCRA – Relevamiento de activos y pasivos externos) y 
NNNNNNNNNN corresponde al número de inversión con el cual se declaró la ope-
ración. Cuando el número sea inferior a las posiciones exigidas, se consignarán 
ceros a la izquierda para alcanzar la longitud total. Ejemplo: una operación regis-
trada con número de inversión N° 4 en el formulario 020302, el número a consignar 
es 0203020000000004. 
 

En los casos de operaciones cursadas con los códigos de concepto indicados en el 
párrafo precedente que no se correspondan con cancelaciones de deuda que de-
ban ser declaradas, deberá integrarse con blancos. 
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23.3. Validación de la información. 

Los listados correspondientes a los resultados de los procesos de validación estarán 
disponibles en el sitio seguro https://www3.bcra.gob.ar. 

23.4. Diseño de registro. 
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Denominación: Operaciones de Cambio - Información diaria Hoja 1 de 3 

Nº 
 Campo 

Nombre 
Tipo 
(1) 

Longitud Observaciones 

1 Código de diseño Carácter 4 Constante 2713. 
 

2 Código de entidad Numérico 5 El que corresponde a la cuenta corriente en 
pesos. 

3 Fecha de información/ 
operación 
 

Numérico 8 AAAAMMDD.  
 

4 Código de jurisdicción / 
vinculación / Código de 
seguimiento 

Carácter 8 Según el punto 23.2.1.4. de estas instruccio-
nes: 
Campo 4.a) posiciones 1 y 2 “Código de juris-
dicción” para tipo de operación A11, A13, A21 
o A23 
Campo 4.b) posición 3 “Vinculación” 
Campo 4.c) posiciones 4 y 5 “Código de se-
guimiento” 
 

5 Tipo de operación Carácter 3 A11= Ventas de billetes y divisas en moneda 
extranjera a clientes. 
A12= Ventas de billetes y divisas en moneda 
extranjera a otras entidades financieras y 
cambiarias del país (incluyendo al BCRA). 
A13= Compras de billetes y divisas en mone-
da extranjera a clientes. 
A14= Compras de billetes y divisas en mone-
da extranjera a otras entidades financieras y 
cambiarias del país (incluyendo al BCRA). 
A15= Billetes y divisas en moneda extranjera 
recibidos por las operaciones de arbitraje y de 
canje con corresponsales del exterior. 
A16= Billetes y divisas en moneda extranjera 
remitidos por las operaciones de arbitraje y de 
canje con corresponsales del exterior. 
A21 a A26= Anulación de operaciones A11 a 
A16. 
 

6 N° de boleto interno Carácter 20 Para tipo de operación A11, A13, A21 o A23. 
 

7 Nº entidad compradora 
/vendedora – Secuencia 
para boletos múltiples   

Numérico 5  - Nº de entidad para tipos de operación A12 o 
A22 y A14 o A24.  

- Numeración correlativa dentro de cada N° 
de boleto interno para códigos de concepto 
B01, B06, B14, B15, B17, B22, B26, B28 y 
P13 en caso de boletos múltiples (punto 
23.2.1.10. de estas instrucciones). 

 - Completar con ceros en los restantes casos 

8 Tipo de identificación del 
cliente 
 

Numérico 2 Según el punto 23.2.1.1. Para tipo de opera-
ción A11, A13, A21 o A23. 
 



Denominación: Operaciones de Cambio - Información diaria Hoja 2 de 3 

Nº 
Campo 

Nombre Tipo 
(1) 

Longitud Observaciones 

9 Número de identificación 
del cliente 

Carácter 11 Según el punto 23.2.1.2. de estas instruccio-
nes. 
Para tipo de operación A11, A13, A21 o A23. 

10 Denominación del cliente Carácter 50 Según el punto 1.1.5. de las NP. Para tipo de 
operación A11, A13, A21 o A23. 

11 Residencia Carácter 2 De acuerdo con codificación de Country Codes 
del SWIFT. Para tipo de operación A11, A13, 
A21 o A23. 

12 Condición del cliente Numérico 1 1= Titular, 2= Apoderado. Para tipo de opera-
ción A11, A13, A21 o A23. Según el punto 
23.2.1.1. de estas instrucciones. 

13 Código de corresponsal Carácter 12 De acuerdo con codificación SWIFT. Según el 
punto 23.2.1.5. de estas instrucciones. 

14 Código de instrumento 
vendido/comprado 

Numérico 2 Según el Anexo I de las NP. Para tipo de ope-
ración A11, A12, A21 o A22 (vendido), A13, 
A14, A23 o A24 (comprado). 

15 Código de instrumento 
recibido/remitido/enviado/ 
entregado 

Numérico 2 Según el Anexo I de las NP. Para tipos de 
operación A11, A21, A12, A22, A15 o A25 
(recibido), A14 y A24 (enviado), A16 y A26 
(remitido), A13 y A23 (entregado). 

16 Código de país beneficia-
rio final/ordenante 

Carácter 2 De acuerdo con codificación de Country Codes 
del SWIFT. Para tipos de operación A11 o A21 
y A13 o A23, respectivamente. Según el punto 
23.2.1.6. de estas instrucciones. 

17 Denominación del benefi-
ciario del exterior/ orde-
nante  

Carácter 50 Solo para tipos de operación A11 o A21 y A13 
o A23, respectivamente. Según el punto
23.2.1.6. de estas instrucciones.

18 País de origen Carácter 2 De acuerdo con codificación de Country Codes 
del SWIFT. Sólo para personas humanas no 
residentes con campo 8= 04 a 07. Para tipo de 
operación A11, A13, A21 o A23. 

19 Código de concepto Carácter 3 Según el Anexo II de las NP. Para tipo de ope-
ración A11, A13, A21 o A23. 
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Denominación: Operaciones de Cambio - Información diaria Hoja 3 de 3 

Nº 
 Campo 

Nombre 
Tipo 
(1) 

Longitud Observaciones 

20 Fecha de embarque/ Fe-
cha de operación asociada 
a exportación de bienes / 
Fecha de cobro/ Fecha de 
operación original  

Numérico 8 AAAAMMDD. 
- Fecha de operación anulada para tipos de

operación A21 a A26.
- Según los puntos 23.2.1.10. 23.2.1.11. y

23.2.1.12. de estas instrucciones.

21 Código de moneda Carácter 3 De acuerdo con codificación de Currency Co-
des del SWIFT. Para tipos de operación A11 a 
A16 y A21 a A26.  
Para tipos de operaciones A11 o A13 y A21 o 
A23 se admiten los códigos ML1 o ML2 o ML3, 
según corresponda, conforme a lo previsto en 
el punto 3.5. de las NP. 

22 Importe moneda original/ 
recibida/remitida 

Numérico 11 Para tipos de operación A11 a A14 y A21 a 
A24 (original), A15 y A25 (recibida) y A16 y 
A26 (remitida), A13 y A23 (entregado). 

23 Importe en pesos Numérico 11 Para tipos de operación A11 a A14 y A21 a 
A24. 

24 Nº de oficialización para 
consumo de exportaciones 
/Código de identificación 
de operaciones asociadas 
a exportaciones de bie-
nes/Código de identifica-
ción del pago de importa-
ciones 

Carácter 16 Según el punto 23.2.1.9. de estas instruccio-
nes. 

25 N° formulario del Releva-
miento de activos y pasi-
vos externos 

Carácter 16 Según el punto 23.2.1.13. de estas instruccio-
nes. 

26 Rectificativa Carácter 1 Consignar “R” en caso de rectificativa; de lo 
contrario consignar “N” 

(1) Los campos numéricos se alinean a la derecha y se completan con ceros a la izquierda; los campos carácter se ali-
nean a la izquierda y se completan con blancos a la derecha.

NP: Normas de Procedimiento de este régimen. 
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23.5. Tabla de errores de validación. 

OPERACIONES DE CAMBIOS 

Código Leyenda Causa 

01 NO SE ENCONTRO EL ARCHIVO 
“OPCAM.TXT” 

Se omitió grabar el archivo de referencia o 
su diseño no corresponde al 2713 o bien 
está vacío. 

02 LONGITUD DE REGISTRO NO CO-
RRESPONDE 

La grabación del registro no se efectuó se-
gún el diseño correspondiente. 

03 ENTIDAD MAL INFORMADA El código de entidad informado no es correc-
to. 

05 FECHA DE INFORMACION/OPE-
RACION ERRONEA 

Se informó una fecha inexistente (por ejem-
plo 20061335), o contiene caracteres no 
numéricos o todos ceros. 

06 INFORMACIÓN ANTICIPADA Para la información diaria se realizó una 
presentación correspondiente a un día no 
encontrándose validado el día anterior. 

07 CAMPO 4 MAL INFORMADO El campo 4 no se integró de acuerdo con las 
instrucciones del punto 23.2.1.4. 

08 CAMPO RECTIFICATIVA MAL INFOR-
MADO 

El campo Rectificativa del diseño menciona-
do sólo admite los caracteres “N” y “R”. 

09 INFORMACIÓN YA PRESENTADA Y 
ACEPTADA 

Se remitió información correspondiente a un 
período ya validado habiéndose completado 
el campo Rectificativa con “N”. 

10 RECTIFICATIVA MAL INGRESADA Se remitió información rectificativa corres-
pondiente a un período no validado. 

11 TIPO DE OPERACIÓN MAL INFORMA-
DO 

Se informó un tipo de operación no previsto. 

12 FALTA INFORMAR NUMERO DE BOLE-
TO INTERNO 

Se completó con blancos el campo 6 ha-
biéndose consignado en el campo 5 “Tipo de 
operación” A11, A13, A21 o A23, o bien ha-
biendo informado otro tipo de operación no 
se integró con blancos. 
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Código Leyenda Causa 

13 REGISTRO DUPLICADO - Operaciones con clientes:  

• se informó más de un registro con el 
mismo número de boleto interno y se-
cuencia (campo 7), o bien 

• se informó más de un registro con igual 
número de MSD para tipo de operación 
A11, o bien 

• se informó más de un registro con igual 
número de APX para tipo de operación 
A13. 

- Anulaciones de operaciones con clientes 
(A2X): 

• se informó más de un registro con el 
mismo número de boleto interno y se-
cuencia (campo 7), o bien 

• se informó más de un registro con igual 
número de MSD para igual fecha de em-
barque (campo 20), o bien 

• se informó más de un registro con igual 
número de APX para igual fecha de APX 
(campo 20). 
 

14 CAMPO 7 MAL INFORMADO - Habiéndose completado el campo 5 con un 
tipo de operación A12, A14, A22 o A24, se 
informó en el campo 7 un código no habilita-
do o el mismo código consignado en campo 
2, o bien  

- Habiendo consignado otro tipo de operación 
no se lo completó con ceros, excepto lo es-
tablecido para los códigos B01, B06, B14, 
B15, B17, B22, B26, B28 y P13 (punto 
23.2.1.10. de estas instrucciones). 

 
15 TIPO DE IDENTIFICACIÓN MAL IN-

FORMADO 
Se utilizó en el campo 8 un tipo de identifica-
ción no previsto en el punto 23.2.1.1. para tipo 
de operación A11, A21, A13 o A23. 
 

16 NUMERO DE IDENTIFICACIÓN MAL 
INFORMADO 

El número de identificación informado en el 
campo 9 no cumple con lo especificado en el 
punto 23.2.1.1.  
 

17 TIPO Y NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 
MAL INFORMADO 
 

Habiéndose completado el campo 5 con un 
tipo de operación distinto de A11, A21, A13 o 
A23, no se integraron el o los campos 8 y/o 9 
con ceros o blancos, respectivamente. 
 



B.C.R.A.
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Sección 23. Operaciones de Cambios. 

Código Leyenda Causa 

18 CODIGO DE CORRESPONSAL MAL 
INFORMADO 

Tipo de operación: 
- A15, A16, A25 o A26: no se integró el campo

13 con un código previsto según codificación
SWIFT.

- A11, A13, A21 o A23: el campo 13 no se
integró con blancos o con un código del
SWIFT (según el punto 23.2.1.5.).

- A12 o A22 o A14 o A24: no se completó el
campo 13 con blancos.

19 PAIS DE ORIGEN MAL INFORMADO Habiéndose informado el campo 5 con tipo de 
operación A11, A13, A21 o A23, y habiendo 
integrado el campo 8: 
- Tipo de identificación 04 a 07: no se comple-
tó el campo 18 con un código previsto según
codificación SWIFT.

- Tipo de identificación 11, 01, 02, 03, 55 o 66:
no se completó el campo 18 con blancos.

20 CONCEPTO MAL INFORMADO El código de concepto informado no coincide 
con ninguno de los habilitados para tipo de 
operación A11 o A13 o habiéndose integrado 
el campo 5 con otro tipo de operación no se 
completó con blancos el campo 19 (no aplica-
ble para tipo de operación A21 y/o A23). 

21 MONEDA MAL INFORMADA El código de moneda informado en el campo 
21 no coincide con ninguno de los habilitados 
Currency Codes del SWIFT o Sistema de pa-
gos en Moneda Local (SML). 

22 CAMPO NUMERICO MAL INFORMA-
DO 

El campo 22 contiene blancos o caracteres no 
numéricos o habiéndose consignado en el 
campo 5 un tipo de operación A11 a A14 o 
A21 a A24, se completó el campo 23 con 
blancos o caracteres no numéricos o habién-
dose completado el campo 5 con A15 o A16 o 
A25 o A26 no se integró el campo 23 con ce-
ros. 
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Sección 23. Operaciones de Cambios. 

Código Leyenda Causa 

23 CODIGO DE INSTRUMENTO MAL 
INFORMADO 

Campo 14: 
- Habiéndose completado el campo 5 con tipo

de operación A11, A12, A13, A14, A21, A22,
A23 o A24 no se integró el campo 14 con un
código previsto en el Anexo I de las NP para
el número de boleto interno informado, o

- Habiéndose completado el campo 5 con tipo
de operación A15, A16, A25 o A26, no se
completó el campo 14 con ceros.

Campo 15: 
- Habiéndose completado el campo 5 con tipo

de operación A11, A13, A12, A14, A15, A16,
A21, A22, A23, A24, A25 o A26, no se inte-
gró el campo 15 con un código previsto en el
Anexo I de las NP para el número de boleto
interno informado.

24 CODIGO DE PAIS MAL INFORMADO Habiéndose completado el campo 5 con tipo 
de operación A11, A21, A13 o A23 no se inte-
gró el campo 16 (teniendo en cuenta las pau-
tas de obligatoriedad definidas en el Anexo I a 
estas instrucciones) o con un código previsto 
según codificación SWIFT o habiéndose com-
pletado el campo 5 con otro tipo de operación 
no se completó con blancos el campo 16. 

25 DENOMINACIÓN DEL BENEFICIARIO 
DEL EXTERIOR/ORDENANTE MAL 
INFORMADA 

Habiéndose completado el campo 5 con tipo 
de operación: 
- A11, A13, A21 o A23 y en campo 12 código

2, no se integró el campo 17, o bien
- A11, A21, A13 o A23 y en campo 12 código

1, no se completó con blancos el campo 17
o con el dato correspondiente (teniendo en
cuenta las pautas de obligatoriedad defini-
das en el Anexo I a estas instrucciones), o
bien

- distinto de A11, A21, A13 o A23, no se com-
pletó con blancos el campo 17.
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Código Leyenda Causa 

26 CAMPO 20 MAL INFORMADO 
  
 

• Para: 
- Campo 19 = B01, B02, B03, B04, B27, B28, B29, 

B30, B31 y S01 a S31 y S34 a S36 con campo 5 
= A13; o 

- Campo 19 = B06, B07, B10, B11, B14, B15, B17, 
B18, B19, B20, B21, B22, B26 y P13 con campo 
5 = A11; o   

- Campo 5 = A21 a A26  
se completó con ceros el campo 20 o bien se in-
formó una fecha inexistente (por ejemplo 
20061335) o contiene caracteres no numéricos o 
es anterior a 01/01/1990 o 

• Para devoluciones de ingresos (campo 5 = A11) 
y devoluciones de pagos (campo 5 = A13) reali-
zados con anterioridad al 02/09/19 no se siguie-
ron las pautas previstas en los puntos 23.2.1.9. 
b) y c) de estas instrucciones; 

• Para los restantes casos: 
No se completó con ceros el campo 20 (no apli-
cable para campo 5 = A11 con campo 19 “Códi-
go de concepto” = P01, P03, P06, P08, P12, 
P18, P19, P20, P22, P23, P24, P25, P26, B23 o 
B24). 

27 
 

CAMPO 24 MAL INFORMADO 
 

- Habiéndose completado en el campo 19 “Códi-
go de concepto” B01, B06, B14, B15, B17, B22, 
B26, B28 o P13 el número informado no corres-
ponde a los formatos previstos en el punto 
23.2.1.9.a) de estas instrucciones; 

- Habiéndose completado en el campo 19 “Códi-
go de concepto” B02, B03, B04, B27, B29, B30 
o B31 el número informado no corresponde a 
los formatos previstos en el punto 23.2.1.9.b) de 
estas instrucciones; 

- Habiéndose completado en el campo 19 “Códi-
go de concepto” P01, P03, P06, P08, P12, P18, 
P19, P20, P22, P23, P24, P25, P26, B23 o B24 
con campo 4 (cuarta y quinta posición) igual AB, 
AD, AM o AI el número informado no corres-
ponde a los formatos previstos en el punto 
23.2.1.9.b) de estas instrucciones; 

- Habiéndose completado en el campo 19 “Códi-
go de concepto” B05, B07, B10, B11, B12, B13, 
B16, B18, B19, B20 o B21, el número informado 
no corresponde a los formatos previstos en el 
punto 23.2.1.9.c) de estas instrucciones;  

- Para los restantes casos, no se completó con 
blancos. 



Código Leyenda Causa 

28 INCONSISTENCIA ENTRE CÓDIGO 
DE CONCEPTO, TIPO Y NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN  

- Habiéndose informado en campo 8 tipo de
identificación 55, se informó en campo 9 un
número de identificación distinto al código
asignado por la CNV a los FCI, o viceversa.

- Habiendo consignado tipo de identificación
66 en campo 8, el número de identificación
consignado en campo 9 no corresponde a la
CUIT de un fideicomiso o viceversa.

29 DENOMINACIÓN MAL INFORMADA – 
CAMPO 10  

- Habiendo completado el campo 5 con un
tipo de operación A11, A13, A21 o A23 no
se completó el campo 10, o bien

- Habiendo informado otro tipo de operación,
no se completó el campo 10 con blancos.

30 CAMPO TIPO DESCRIPCIÓN MAL 
INFORMADO – CAMPOS 10 Y 17 

La denominación informada contiene uno o 
más caracteres no habilitados. 

31 RESIDENCIA MAL INFORMADA - Habiendo completado el campo 5 con un
tipo de operación A11, A13, A21 o A23 no se
completó el campo 11 con un código previsto
según codificación SWIFT, o bien

- Habiendo informado otro tipo de operación,
no se completó el campo 11 con blancos.

32 CONDICIÓN DEL CLIENTE MAL IN-
FORMADA 

Habiendo informado el campo 5 con el tipo de 
operación A11, A13, A21 o A23, se completó 
con un código no previsto según punto 
23.2.1.1., o bien habiendo consignado otro 
tipo de operación no se completó el campo 12 
con ceros. 

33 INCONSISTENCIA ENTRE RESIDEN-
CIA Y TIPO DE IDENTIFICACIÓN  

- Habiendo informado el campo 5 con un tipo
de operación A11, A13, A21 o A23 y ha-
biendo integrado el campo 8 con tipo de
identificación 01, 02, 03, 55 o 66, se comple-
tó en campo 11 un código distinto de “AR”, o
bien

- Habiendo informado el campo 5 con un tipo
de operación A11, A13, A21 o A23 y ha-
biendo consignado en campo 8 tipo de iden-
tificación 04, 05, 06 o 07, se completó el
campo 11 con “AR”.
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Código Leyenda Causa 

34 INCONSISTENCIA ENTRE CONDI-
CIÓN DEL CLIENTE Y TIPO DE 
IDENTIFICACIÓN 

 

Habiendo informado el campo 5 con un tipo 
de operación A11, A13, A21 o A23 y habiendo 
consignado en campo 8 tipo de identificación 
55 o 66, no se consignó en campo 12 código 
1. 
 

35 CAMPO 7 MAL INFORMADO 

 

- Para códigos de conceptos B01, B06, B14, 
B15, B17, B22, B26, B28 y P13: habiéndose 
informado en campo 7 un número distinto de 
0 se omitió informar el 00001 o bien no se 
encuentra la secuencia completa; o bien ha-
biéndose informado igual a cero, se informó 
al menos otro registro con campo 7 distinto 
de cero; 

- Se informó un número distinto de 0, excepto 
lo establecido en el punto 23.4. para códigos 
de operación A12, A14, A22 o A24. 

 
36 INCONSISTENCIA EN INFORMACION 

DE BOLETOS MULTIPLES 
Para un número de boleto interno con campo 
7 mayor a 1, se verificó que los campos 1 a 5, 
8 a 9, 21, 24 y 25 no se integraron de la forma 
indicada en el último párrafo del punto 
23.2.1.10. de estas instrucciones. 
 

37 NUMERO DE BOLETO INTERNO DU-
PLICADO 

Se informó más de un registro con el mismo 
número de boleto interno (campo 6) y el mis-
mo código en el campo 24. 
 

38 NO SE ENCONTRO OPERACIÓN 
ORIGINAL 

 

- Habiéndose informado el código de concep-
to B05, B07, B10, B11, B12, B13, B16, B18, 
B19, B20 o B21 con tipo de operación A13, 
no se encontró en la fecha informada en el 
campo 20 la operación A11 con códigos de 
concepto B05, B07, B10, B11, B12, B13, 
B16, B18, B19, B20 o B21 bien 

- Habiéndose informado el código de concep-
to P01, P03, P06, P08, P12, P18, P19, P20, 
P22, P23, P24, P25, P26, B23 o B24 con ti-
po de operación A11, no se encontró en la 
fecha informada en el campo 20 la opera-
ción A13 con el mismo código de concepto 
con campo 4 (cuarta y quinta posición) igual 
a AB, AD o AM o AI. 
 



B.C.R.A.
PRESENTACION DE INFORMACIONES AL BANCO CENTRAL 

Sección 23. Operaciones de Cambios. 

Código Leyenda Causa 

39 INCONSISTENCIA EN CAMPOS DE 
ANULACIONES RESPECTO DE OPE-
RACIÓN ORIGINAL  

Tratándose de una operación de tipo A21 a 
A26, no se encontró para la fecha informada en 
el campo 20 una operación de tipo A11 a A16 
con coincidencia en todos los campos excepto 
campos 3, 4, 6 y 20 (primer párrafo del punto 
23.2.1.8.). Se exceptúa: 
- campo 4 para operaciones anteriores al

1/7/10;
- campo 24 para operaciones anteriores al

1/12/09, o al 27/7/12 para códigos de con-
cepto 118 y 173; para operaciones posterio-
res al 11/11/17 y hasta el 1/9/19; para ope-
raciones anteriores al 2/10/2020 para códi-
gos de concepto P01, P03, P04, P06 y P08
cursadas con tipo de operación A13;  para
operaciones anteriores al 07/11/2023 para
códigos de concepto P12 cursadas con
tipo de operación A13; para operaciones
anteriores al 19/5/2023 para códigos de
concepto B23 y P18 con tipo de opera-
ción A13; para operaciones anteriores al
30/6/2023 para códigos de concepto B24,
P19 y P20 cursadas con tipo de operación
A13.

- campo 25 para operaciones anteriores al
23/6/14; para operaciones entre el 30/6/17 y
hasta el 01/9/19.

Versión: 9a. COMUNICACIÓN  “A”  7870 
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B.C.R.A. 
PRESENTACION DE INFORMACIONES AL BANCO CENTRAL 

Sección 23. Operaciones de Cambios. 

Código Leyenda Causa 

40 INCONSISTENCIA EN CAMPOS DE 
DEVOLUCION RESPECTO DE OPE-
RACIÓN ORIGINAL (aplicable para 
operaciones informadas a partir del 
2/9/19) 

 

- Habiéndose informado el código de concepto 
B05, B07, B10, B11, B12, B13, B16, B18, 
B19, B20 o B21 con tipo de operación A13, 
el importe informado en campo 22 es mayor 
que el informado para los códigos de con-
cepto B05, B07, B10, B11, B12, B13, B16, 
B18, B19, B20 o B21 con tipo de operación 
A11 –siempre que el campo 20 sea igual al 
informado en la operación original– (segundo 
párrafo del punto 23.2.1.12.a) de estas ins-
trucciones), o bien 

- Habiéndose informado el código de concepto 
P01, P03, P06, P08, P12, P18, P19, P20, 
P22, P23, P24, P25, P26, B23 o B24 con tipo 
de operación A11, el importe informado en 
campo 22 es mayor que el informado para 
los mismos códigos de concepto con tipo de 
operación A13 y campo 4 (cuarta y quinta 
posición) igual a AB, AD, AM o AI conforme a 
lo previsto en el punto 23.2.12.b) de estas 
instrucciones. 
 

41 INCONSISTENCIA EN CAMPO 16 Se informó el código Argentina para un código 
de concepto no admitido de acuerdo con el 
Anexo II. 

 
42 CAMPO 25 MAL INFORMADO 

 

El código ingresado en el campo 25 no respon-
de al formato previsto en el punto 23.2.1.13. de 
estas instrucciones. 
 

Versión: 4a. COMUNICACIÓN  “A”  8150 
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B.C.R.A.
PRESENTACION DE INFORMACIONES AL BANCO CENTRAL 

Sección 23. Operaciones de Cambios. 

VALIDACIÓN DE CATEGORÍAS ENTRE OPERACIONES DE CAMBIOS Y POSICION GENERAL 
DE CAMBIOS (excepto para agencias de cambio) 

Código Leyenda Causa 

201 DISCREPANCIA EN COMPRAS CON-
CERTADAS DE BILLETES Y DIVISAS 
CON CLIENTES 

El concepto citado en PGC no se corres-
ponde con el total equivalente en dólares 
estadounidenses de las operaciones A13 
menos A23 informadas en el diseño 2713 
considerando el valor de tolerancia admitido. 

202 DISCREPANCIA EN VENTAS CONCER-
TADAS DE BILLETES Y DIVISAS CON 
CLIENTES 

El concepto citado en PGC no se corres-
ponde con el total equivalente en dólares 
estadounidenses de las operaciones A11 
menos A21 informadas en el diseño 2713 
considerando el valor de tolerancia admitido. 

203 DISCREPANCIA EN COMPRA DE BI-
LLETES Y DIVISAS AL BCRA 

El concepto citado en PGC no se corres-
ponde con el total equivalente en dólares 
estadounidenses de las operaciones A14 
menos A24 informadas en el diseño 2713, 
habiendo consignado 00030 en el campo 7 
del mismo, considerando el valor de toleran-
cia admitido. 

204 DISCREPANCIA EN VENTA DE BILLE-
TES Y DIVISAS AL BCRA 

El concepto citado en PGC no se corres-
ponde con el total equivalente en dólares 
estadounidenses de las operaciones A12 
menos A22 informadas en el diseño 2713, 
habiendo consignado 00030 en el campo 7 
del mismo, considerando el valor de toleran-
cia admitido. 

205 DISCREPANCIA EN COMPRAS DE BI-
LLETES Y DIVISAS A OTRAS ENTIDA-
DES DEL PAIS 

El concepto citado en PGC no se corres-
ponde con el total equivalente en dólares 
estadounidenses de las operaciones A14 
menos A24 informadas en el diseño 2713, 
habiendo consignado un código distinto de 
00030 en el campo 7 del mismo, conside-
rando el valor de tolerancia admitido. 

206 DISCREPANCIA EN VENTAS DE BILLE-
TES Y DIVISAS A OTRAS ENTIDADES 
DEL PAIS 

El concepto citado en PGC no se corres-
ponde con el total equivalente en dólares 
estadounidenses de las operaciones A12 
menos A22 informadas en el diseño 2713, 
habiendo consignado un código distinto de 
00030 en el campo 7 del mismo, conside-
rando el valor de tolerancia admitido. 

Versión: 1a. COMUNICACIÓN  “A”  7336 
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B.C.R.A.
PRESENTACION DE INFORMACIONES AL BANCO CENTRAL 

Sección 23. Operaciones de Cambios. 

CORRELACIONES ENTRE OPERACIONES DE CAMBIOS, POSICIÓN GENERAL DE CAMBIOS 
Y COMPOSICIÓN DE LA POSICIÓN GENERAL DE CAMBIOS (excepto para agencias de cambio) 

Código Leyenda Causa 

207 DISCREPANCIA EN PGC TOTAL AL 
ULTIMO DIA DEL MES 

La PGC total a la fecha de información con-
signada en la Composición de la Posición 
General de Cambios, no se corresponde con 
la última PGC presentada considerando el 
valor de tolerancia admitido. 

208 INFORMACIÓN ANTICIPADA DE 
OPERACIONES DE CAMBIOS 

No habiendo ingresado la PGC del día a in-
formar se presentaron los datos correspon-
dientes a Operaciones de Cambios. 

209 INFORMACIÓN ANTICIPADA DE 
COMPOSICIÓN GENERAL DE CAM-
BIOS 

No habiendo ingresado la PGC del último día 
hábil del mes se presentaron los datos de la 
Composición de la Posición General de Cam-
bios. 

Versión: 1a. COMUNICACIÓN  “A”  7336 
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23.6. Información rectificativa – Archivo “ROPCAM.TXT”. 

Se aplicarán todas las leyendas de error con excepción de las siguientes: 01, 06, 08, 09, 11, 
14 y 22, las que se reemplazarán por los siguientes códigos de error específicos: 

RECTIFICATIVA 

Código Leyenda Causa 

301 NO SE ENCONTRO EL ARCHIVO 
“ROPCAM.TXT” 

Se omitió grabar el archivo de referencia o su 
diseño no corresponde al 2713 o bien está vacío. 

302 CAMPO RECTIFICATIVA MAL IN-
FORMADO 

El campo Rectificativa del diseño mencionado 
sólo admite el carácter “R”. 

303 TIPO DE OPERACIÓN MAL IN-
FORMADO 

Se informó un tipo distinto de A11, A13, A21 o 
A23. 

304 CAMPO NUMÉRICO MAL INFOR-
MADO 

El/los campo/s 22 y/o 23 contiene/n blancos o 
caracteres no numéricos. 

305 CAMPO 7 MAL INFORMADO El campo mencionado no se completó con ceros, 
o bien tratándose de las situaciones previstas en
el punto 3.1. de las NP (punto 23.2.1.10. de estas
instrucciones), los datos consignados en este
campo no guardan secuencia correlativa dentro
de cada número de boleto interno.

B.C.R.A.
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Sección 23. Operaciones de Cambios. 
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Anexo I 

 
Pautas de obligatoriedad de los campos 16 y 17. 

 
 

El campo 17 “Denominación del Beneficiario del exterior/ordenante” será de integración obliga-
toria siempre que se haya consignado código 2 en campo 12. 
 
El campo 16 “Código de país beneficiario final/ordenante” y el 17 en los casos en que se haya 
consignado código 1 en el campo 12 deberán regirse de acuerdo con las pautas detalladas a 
continuación: 

 

• Caso 1: Integración no admitida. 
 

Leyenda de error 
Tipo de  

operación 
(campo 5) 

Conceptos 

24 
(campo 16 del diseño 

2713) 
A11 o A21 
A13 o A23 

A09 - A10 - A11 - A12 - A16 - A17 -
A19 - A22 - A24 
B04 - B27 - B31 
I02 - I11 
P12 - P15 - P26 

 
25  

(campo 17 diseño 2713)  
 

A09 - A10 - A11 - A12 - A19 - A22 – 
A24 
B04 - B27- B31 
I02 - I11 
P12 - P15 - P26 

 

• Caso 2: Integración optativa. 
 

Leyenda de error 
Tipo de  

operación 
(campo 5) 

Conceptos 

 
24 y 25  

(campos 16 y 17 diseño 
2713)  

 

A11 o A21 
A13 o A23 

A04 - A07 - A20 - A21 -  
B26 
I07 - I09 - I10 - I12 - I13 
P21 - P22 - P23 - P24 - P25 - P27- 
P28 
S33 
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Anexo II 

 

El campo 16 “Código de país beneficiario final/ordenante” no podrá integrarse con el código de Ar-
gentina cuando se informe alguno de los siguientes conceptos: 

 

Leyenda de error 
Tipo de  

operación 
(campo 5) 

Conceptos  
(campo 19) 

41  
(campo 16 del diseño 2713)  

 

A11 o A21 
 

 
A01 - A05 - A06 - A08 
B03 - B05 - B06 - B07 - B08 - B09 - B10 - B11 - 
B12 - B13 - B14 - B15 - B16 - B17 - B18 - B19 - 
B21 - B22 - B30 
C01 - C02 
I01 - I03 - I04 - I05 - I06 - I07 - I08 - I10 
P01 - P02 - P03 - P05 - P06 - P08 - P09 - P10 - 
P11 - P13 - P14 - P16  
S01 - S03 - S04 - S05 - S07 - S08 - S09 - S10 - 
S11 - S12 - S13 - S14 - S15 - S16 - S17 - S18 - 
S19 - S20 - S21 - S22 - S24 – S28 - S30 - S31 
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Anexo III 
Pautas de integración de las posiciones 4 y 5 del campo 4 

Las posiciones 4 y 5 deberán regirse de acuerdo con las pautas detalladas a continuación: 

 
A09 A12 B01 B02 B03 B04 B05 B06 B07 B10 B12 B13 B15 B16 B17 B18 B19 B20 B21 B22 B23 B24 B27 B28 B29 B30 B31 C01 l01 I03 P01 P01 P03 P03 P04 P04 P06 P06 P08 P08 P09 P09 P10 P12 P13 P16 P18 P19 P20 P22 P23 P23 P24 P24 P25 P25 P26 S06

S01 

a 

S31

S01 

a 

S31

S16 S17 S18 S19 S22 S30

A11 A11 A13 A13 A13 A13 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A13 A13 A13 A13 A13 A13 A13 A13 A11 A11 A13 A11 A13 A11 A13 A11 A13 A11 A13 A11 A13 A11 A11 A13 A11 A11 A13 A13 A13 A13 A11 A13 A11 A13 A11 A13 A13 A13 A11 A13 A11 A11 A11 A11 A11 A11

Cod. 

Seguim.

Vigencia 

desde

Vigencia 

Hasta

02/10/20 X X X X X X X X X X

06/10/21 X

01/11/21 X X X X

03/01/22 X

02/10/20 X X X X

02/10/20 08/07/24 X

08/07/24 X X X X x x x x x

07/04/21 X X X X

07/04/21 08/07/24 X

08/07/24 x x x

07/04/21 X X X X

07/04/21 08/07/24 X

30/06/23 X X X X X X

30/06/23 11/05/25 X

08/07/24 x x x

14/06/21 12/12/203 X X X X X X X X

14/06/21 X X X

14/06/21 08/07/24 X

01/11/21 12/12/23 X X

03/01/22 12/12/23 X

07/01/22 12/12/23 X 

20/09/22 12/12/23 X 

01/12/22 12/12/23 X 

12/06/23 12/12/23 X 

08/07/24 x x x

27/08/21 X X X X X X X X X X

01/11/21 X X

03/01/22 X X X X X X X

07/01/22 X 

20/09/22 X 

01/12/22 X 

12/06/23 X 

27/08/21 X X X X X X

27/08/21 08/07/24 X

08/07/24 X X X

IE 03/01/22 12/12/23 X X X X X X X X X X X X X X

04/03/22 X X X X X X X X X X

04/03/22 11/05/25 X X X X

04/03/22 X 

20/09/22 X 

21/04/23 X X X X X

13/12/23 X

IP 23/03/22 12/12/23 X X X X

SC 08/04/22 12/12/23 X X X X X X X X

LA 06/05/22 12/12/23 X X X X X X X X X X X X

AD 

CE

PF 12/12/23

RF

LB 31/10/22

CONCEPTO

TIPO DE OPERACIÓN

XA 12/12/23

AB

AM
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A09 A12 B01 B02 B03 B04 B05 B06 B07 B10 B12 B13 B15 B16 B17 B18 B19 B20 B21 B22 B23 B24 B27 B28 B29 B30 B31 C01 l01 I03 P01 P01 P03 P03 P04 P04 P06 P06 P08 P08 P09 P09 P10 P12 P13 P16 P18 P19 P20 P22 P23 P23 P24 P24 P25 P25 P26 S06 S01 a  S31 S01 a  S31 S16 S17 S18 S19 S22 S30

A11 A11 A13 A13 A13 A13 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A13 A13 A13 A13 A13 A13 A13 A13 A11 A11 A13 A11 A13 A11 A13 A11 A13 A11 A13 A11 A13 A11 A11 A13 A11 A11 A13 A13 A13 A13 A11 A13 A11 A13 A11 A13 A13 A13 A11 A13 A11 A11 A11 A11 A11 A11

Cod. 

Seguim

Vigencia  

desde

Vigencia  

Hasta

20/05/22 X X X X X X X X

20/05/22 11/05/25 X X X

27/01/23 X X X

27/01/23 11/05/25 X

13/12/23 X X X

08/07/24 X

27/01/25 22/08/25 X X X

22/09/25 X X X

CA 21/06/22 12/12/23 X X X X X X X X X X X

28/06/22 X X X X X X 

20/09/22 X 

21/04/23 X X X X X X X X X

21/04/23 08/07/24 X

13/12/23 X

08/07/24 X X X

28/06/22 X

20/09/22 X

08/07/22 X

20/09/22 X

13/12/23 X

TT 22/07/22 13/05/24 X X

BT 22/07/22 12/12/23 X X X X

AG 27/07/22 31/08/22 X

XL 08/08/22 31/12/22 X X X

05/09/22 30/09/22 X X X

28/11/22 31/12/22 X X X

10/04/23 31/05/23 X X X

05/09/23 11/04/25 X X X

24/10/23 11/04/25 X

27/10/23 10/12/23 X

27/01/25 11/04/25 X X X

08/08/22 30/06/25 X X

27/01/25 30/06/25 X X

YA 08/08/22 12/12/23 X X X X X X X X X X X X X X X X

XS

YO

XB

PS

31/10/22

SF 31/10/22

SE
31/10/22

CONCEPTO

TIPO DE OPERACIÓN
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A09 A12 B01 B02 B03 B04 B05 B06 B07 B10 B12 B13 B15 B16 B17 B18 B19 B20 B21 B22 B23 B24 B27 B28 B29 B30 B31 C01 l01 I03 P01 P01 P03 P03 P04 P04 P06 P06 P08 P08 P09 P09 P10 P12 P13 P16 P18 P19 P20 P22 P23 P23 P24 P24 P25 P25 P26 S06

S01 

a 

S31

S01 

a 

S31

S16 S17 S18 S19 S22 S30

A11 A11 A13 A13 A13 A13 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A13 A13 A13 A13 A13 A13 A13 A13 A11 A11 A13 A11 A13 A11 A13 A11 A13 A11 A13 A11 A13 A11 A11 A13 A11 A11 A13 A13 A13 A13 A11 A13 A11 A13 A11 A13 A13 A13 A11 A13 A11 A11 A11 A11 A11 A11

Cod. 

Seguim.

Vigencia 

desde

Vigencia 

Hasta

08/08/22 30/06/25 X X X X X X X

08/08/22 11/05/25 X X X

27/01/23 30/06/25 X X X

27/01/23 11/05/25 X

13/12/23 30/06/25 X X X

27/01/25 30/06/25 X X

YL 08/08/22 31/12/22 X X

08/08/22 30/09/22 X X

28/11/22 31/12/22 X X

10/04/23 31/05/23 X X

05/09/23 11/04/25 X X

27/01/25 11/04/25 X X

IF 04/11/22 12/12/23 X X X X X X X X X X X X X X

01/01/23 X X X X X X X X X X X X X X

01/01/23 08/07/24 X

12/06/23 X 

08/07/24 x x x

XR 10/04/23 31/08/23 X X X

YR 10/04/23 31/08/23 X X

19/05/23 X X X X X X X X X X X X X X X X X

19/05/23 11/05/25 X X X X

19/05/23 08/07/24 X

08/07/24 X X X X

02/06/23 X X X X X X X X X X X X X X

02/06/23 11/05/25 X X X X

02/06/23 08/07/24 X

08/07/24 X X X

05/09/23 11/04/25 X X X X X X X X X X X X X X

13/12/23 11/04/25 X X X

27/01/25 11/04/25 X X

PI

XC

YB

YS

GP 

AI

CONCEPTO

TIPO DE OPERACIÓN
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A09 A12 B01 B02 B03 B04 B05 B06 B07 B10 B12 B13 B15 B16 B17 B18 B19 B20 B21 B22 B23 B24 B27 B28 B29 B30 B31 C01 l01 I03 P01 P01 P03 P03 P04 P04 P06 P06 P08 P08 P09 P09 P10 P12 P13 P16 P18 P19 P20 P22 P23 P23 P24 P24 P25 P25 P26 S06 S01 a  S31 S01 a  S31 S16 S17 S18 S19 S22 S30

A11 A11 A13 A13 A13 A13 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A13 A13 A13 A13 A13 A13 A13 A13 A11 A11 A13 A11 A13 A11 A13 A11 A13 A11 A13 A11 A13 A11 A11 A13 A11 A11 A13 A13 A13 A13 A11 A13 A11 A13 A11 A13 A13 A13 A11 A13 A11 A11 A11 A11 A11 A11

Cod. 

Seguim

Vigencia  

desde

Vigencia  

Hasta

BL 13/12/23 X X X X X

BP 01/02/24 X X X X X

01/02/24 X X X X X X X

27/01/25 22/08/25 X X

22/09/25 X X

01/02/24 X X X X X X

27/01/25 22/08/25 X

22/09/25 X

MP 10/02/24 X X X X X

01/07/24 X X X X X X X

31/10/25 X X

05/07/24 X X X X X

05/07/24 08/07/24 X

08/07/24 X X X

13/6/2024 X X X X X X X X

13/6/2024 11/05/25 X X X

22/11/24 X X X X X X X X X X

22/11/24 11/05/25 X X X X

22/11/24 X X X X X X X X X X

22/11/24 11/05/25 X X X X

01/08/25 X X

22/09/25 X X

FC

CJ

LP

XD

BC

BV

CB

PV

CONCEPTO

TIPO DE OPERACIÓN
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Anexo IV  
 

COMPLEMENTO DEL APARTADO A: INFORMACIÓN SOBRE OPERACIONES COMPRENDIDAS 
EN EL DECRETO 38/2025 O DECRETO 682/2025. 
 
1. Instrucciones Generales 
 
1.1. La información incluida en este anexo es de frecuencia diaria y se grabará en un archivo de 

longitud variable denominado “SIMI.TXT” que contendrá los datos conforme al diseño de re-
gistro inserto en el punto 4, teniendo en cuenta lo previsto en el punto 1.2.3.1. de la Sección 
1 de “Presentación de Informaciones al Banco Central”. 
 
Para la identificación de este régimen se utilizará 14 para código de régimen y para código 
de requerimiento 18. El citado archivo deberá enviarse de acuerdo con lo establecido en el 
punto 1.2.2. de la Sección 1 de “Presentación de Informaciones al Banco Central” para el 
servicio de transferencia de archivos en el sitio exclusivo www3 (MFT). Al momento de remi-
tir la información, en el archivo “DETALLE.XML” deberá consignarse como fecha de informa-
ción la correspondiente al día bajo informe. 

 
1.2.     Deberán informarse en el archivo “SIMI.TXT” las operaciones de compra (A13) reportadas en 

el Apartado A del día bajo informe, según lo establecido en las Normas de Procedimiento 
COMPLEMENTO DEL APARTADO A: INFORMACIÓN SOBRE OPERACIONES COM-
PRENDIDAS EN EL DECRETO 38/2025 O DECRETO 682/2025. 

 
1.2. Para la validación del archivo “SIMI.TXT”, deberán tenerse en cuenta las siguientes conside-

raciones: 
 

 
a) Se requiere la validación previa del archivo “OPCAM.TXT” del mismo período. 
b) En caso de no resultar validó el archivo “OPCAM.TXT”, se rechazará el archivo “SI-

MI.TXT”. Deberán realizar un nuevo envío conteniendo ambos archivos. 
c) En caso de resultar valido el archivo “OPCAM.TXT”, y rechazado el archivo “SI-

MI.TXT”, deberán realizar un nuevo envío del archivo “SIMI.TXT”. 
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2. Instrucciones Particulares 
 
2.1. Los datos consignados en los campos 1 y 2 del archivo “SIMI.TXT” constituyen la identifica-

ción de la operación y éstos deberán coincidir con lo informado oportunamente en los cam-
pos 3 y 6 del archivo “OPCAM.TXT” del RI Operaciones de Cambio para las operaciones al-
canzadas. 

 
2.2. Para la integración del campo 3 “cobro de exportaciones” deberá tenerse en cuenta las ins-

trucciones previstas en el punto 23.2.1.9., inc. a) o b), de este texto ordenado según co-
rresponda. 

 
2.3. El campo 4 “Número de la Declaración Jurada de Venta al Exterior (DJVE)” es de inte-

gración obligatoria para las operaciones de compra (A13) que correspondan a los códigos de 
concepto B28, B29, B30 y B31 por operaciones comprendidas en el Decreto 38/2025 o De-
creto 682/2025 que hayan sido reportadas en el Apartado A del día bajo informe. Se com-
pletará conforme el siguiente formato: 22-3334444-XXXXXX-C, donde, 
 
22 es el año,  
333 código de aduana, 
4444 parámetro fijo “DJVE” 
XXXXXX número de registro y  
C dígito verificador. 
 
Para las operaciones comprendidas en el Decreto 38/2025 o Decreto 682/2025, hasta tanto 
no se cuente con el número de DJVE, se completará con la leyenda “OPERACION-
SINDJVE”. La información deberá rectificarse cuando el exportador informe la DJVE asocia-
da. 
 

2.4. El campo 5 se completará con valor nulo (;;)  
 
 

2.5. En el caso de boletos múltiples, el campo 6 (Secuencia boletos múltiples) se completará con 
un número secuencial correlativo a partir del 1 dentro de cada N° de boleto interno informado 
en campo 2. En los restantes casos, este campo se integrará con cero.  

 
3. Validación de la información 
 
Los listados correspondientes a los resultados de los procesos de validación estarán disponibles en 
el sitio seguro https://www3.bcra.gov.ar. 
 
4. Diseño de Registro. 
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Denominación: “SIMI.TXT” Hoja 1 de 1 

N°  
Campo 

Nombre 
 

Tipo 
 

Longitud 
Máxima 

(1) 
Observaciones 

1 Fecha de Información Caracter 10 AAAA-MM-DD. Correspondiente 
a la fecha de operación reporta-
da en el OPCAM. 
 
 

2 N° de boleto interno Caracter 20 Correspondiente a la operación 
reportada en OPCAM. 
 
 

3 Código de cobro de ex-
portaciones 

Caracter 16 Según el punto 2.2. de estas 
instrucciones. 
 

     

4 Número de la Declara-
ción Jurada de Venta al 
Exterior (DJVE) 

Caracter 16 Según el punto 2.3. de estas 
instrucciones. 

     

5 Campo sin uso Caracter 36 Según el punto 2.4. de estas 
instrucciones.  
 

6 Secuencia boletos múlti-
ples  

Numérico 5 Según el punto 2.5. de estas 
instrucciones.  

 
(1) Se deberá utilizar el delimitador “;” como separador de campos. 

N.P.: Normas de Procedimiento de este requerimiento. 
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5. Tabla de errores de validación. 
 

Código Leyenda Causa 

01 FALTA INFORMAR ARCHIVO  
“SIMI.TXT”  

Habiéndose informado en el archivo 
“OPCAM.TXT” operaciones alcanzadas según 
lo previsto en el punto 1.1 de estas instruccio-
nes, se envió el requerimiento RIOC SIMI 14-8 
como como “NO OPERA”. 

02 ARCHIVO “SIMI.TXT” MAL INFOR-
MADO 

Se omitió informar el archivo de referencia o 
bien no respeta el diseño de registro inserto 
en el punto 4. 

03 ENTIDAD MAL INFORMADA El código de entidad no corresponde a una 
entidad existente o no es correcta. 

04 ERROR DE FORMATO El/ los campos detallados no se grabaron de 
acuerdo con lo establecido en el diseño de re-
gistro del punto 4 conforme al siguiente deta-
lle: 

Campo Valor admitido 

1 Fecha válida 

3 Códigos admitidos según pun-
to 2.2. de estas instrucciones. 

4 Códigos admitidos según pun-
to 2.3. de estas instrucciones. 

5 No se completó con ;; 

6 Valores numéricos 
 

05 FALTA INFORMAR OPERACIÓN Se omitió informar en el archivo “SIMI.TXT” 
una operación alcanzada, incluida en el archi-
vo “OPCAM.TXT”. 

06 OPERACIÓN MAL INFORMADA 
- La combinación de campos 1, 2 y 6 informa-

das en el archivo “SIMI.TXT”, no se encontró 
en el archivo “OPCAM.TXT”, tratándose de 
operaciones declaradas en OPCAM.TXT con 
código de concepto B28, o bien 

- La combinación de campos 1 a 2 informadas 
en el archivo “SIMI.TXT” no se encontró en el 
archivo “OPCAM.TXT” para los conceptos no 
incluidos en el acápite anterior. 

 

07 NOVEDAD DUPLICADA Se informó más de un registro con iguales da-
tos en campos 1, 2 y 6. 

100 CUP YA REGISTRADA 
Se consignó un Número de Orden ya utilizado 
en el día de remisión de los datos. 
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